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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

24685 Modificación de crédito 2-2012

En virtud de la presunción establecida en el art. 169,1 en relación al art. 177,2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, ha sido elevada a definitiva
la modificación de crédito núm. 2 del Presupuesto general 2012 (suplemento de crédito por reconocimiento extrajudicial de gastos de
ejercicios anteriores, exp. núm. 5721-2012), aprobada por el Pleno de 31 de Octubre de 2012, que ofrece el siguiente resumen por capítulos:

GASTOS      

Capítulo Créditos (A) Modificación (B)
Créditos finales

(A+B)

Operaciones corrientes     

1 1.768.547,00 € 0,00 € 1.768.547,00 €

2 1.572.957,26 € 0,00 € 1.572.957,26 €

3 102.865,00 € 6.288,75 € 109.153,75 €

4 136.060,00 € 0,00 € 136.060,00 €

Operaciones de capital     

6 802.908,83 € 0,00 € 802.908,83 €

7 61.596,00 € 0,00 € 61.596,00 €

8 0,00 € 0,00 € 0,00 €

9 277.475,00 € 0,00 € 277.475,00 €

Totales 4.722.409,09 € 6.288,75 € 4.728.697,84 €

       

INGRESOS      

Capítulo Previsiones (A) Modificación (B) Prev. finales (A+B)

Operaciones corrientes     

1 1.588.410,00 € 0,00 € 1.588.410,00 €

2 85.990,00 € 0,00 € 85.990,00 €

3 949.281,00 € 0,00 € 949.281,00 €

4 1.331.227,74 € 0,00 € 1.331.227,74 €

5 52.750,00 € 0,00 € 52.750,00 €

Operaciones de capital     

6 0,00 € 0,00 € 0,00 €

7 536.143,36 € 0,00 € 536.143,36 €

8 178.606,99 € 6.288,75 € 184.895,74 €

9 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Totales 4.722.409,09 € 6.288,75 € 4.728.697,84 €

           

Recursos.

 Contra la aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 2/2012, se puede interponer recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, sin perjuicio que los interesados legitimados puedan ejercitar, si cabe, cualquier otro
recurso que estimen procedente.
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Alaró, 17 de desembre de 2012.

El Alcalde,
Joan Simonet Pons
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